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Guayaquil, 8 de Mayo del 2013 

Sr. 

Wilson Fernando Gutiérrez Bruque 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarte que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

CONSTRUCCIONES VEGA S.A. CONSTVEGA en su sesión celebrada el día de hoy 

tuvo el acierto de elegirio a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de 

cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía solo cuando reemplaza al 

Gerente General. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante la Notaria Novena del Cantón Portoviejo, Abogada Luz Hessliidha Daza 

lópez, 14 de Marzo del 2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, con fecha 3 de Mayo del 2013, de Fojas 
55,343 a 55.369 Registro Mercantil Número 8,504 y anotada bajo el Número de 
Repertorio 20.146. 

Muy atentamente, 

  

ACEPTO El CARGO DE PRESIDENTE de la compañía CONSTRUCCIONES VEGA 
S.A. CONSTVEGA, para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de 
nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía No. 091529628-9 

Guayaquil, 8 de Mayo del 2013 

Wilson Fernando Gutiérrez Bruque 
PRESIDENTE 

 



_ saRegistro Mercantil de Guayaquil, 
NUMERO DE REPERTORIO :21.301 
FECHA DE REPERTORIO:09/may/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:42 N 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 
) 

1.- Con fecha trece de Mayo del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CONSTRUCCIONES '. 
VEGA S.A. CONSTVEGA, a favor de le. WILSON FERNANDO 
GUTIERREZ BRUQUE, de fojas 60.250 a 60. 252, Registio Mercantil 
número 9,140),  * 
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